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A ú TU i í i i s t r ación P r o vi n cj al 
Admin i s t rac ión de Rentas Púb l i cas 

de la provincia de León.—Anuncio 

Sección administrativa de primera 
Enseñanza de León.—fíe/ación de 
Maestros. 

Anuncio particular. 

Admlnistracidn de Rentas 
Públicas de la prnvlncla de león 

Patente Nacional de Circulación 
de Automóvi les 

E l Gobierno de la Nac ión en su 
Decreto n ú m e r o 154 de fecha 6 de los 
corrientes, dispensa del pago del Im
puesto de la patente durante el se
mestre actual, a los propietarios de 
coches destinados al servicio públ i 
co y camiones destinados al trans
porte de mercanc ías , siempre que 
tales vehículos hayan sido requisa
dos para las necesidades del mo
vimiento nacional con posterioridad 
al 17 de Ju l io pasado, y en forma de 
que haya privado a su d u e ñ o del 
disfrute de tales coches durante un 
período no inferior a tres meses con
secutivos y continuasen en dicha 
si tuación en 31 de Diciembre de 1936. 

E n cuanto a los coches de turismo 
en servicio particular y las motoci
cletas, no se admiten las bajas de 
tales vehículos, m á s que en aquellos 
casos en que la des t rucc ión del 
vehículo sea completa, extremo que 
se acredi tará si es que hubiese sido 
objeto de requisa por la Autor idad 
militar, mediante certificación de la 
autoridad que tenga a su cargo el 
servicio de transportes. Todos aque
llos coches y motocicletas requisa
dos para las necesidades del mo
l imien to nacional con posterioridad 
a l 17 de Jul io pasado, y que no se 

hallen comprendidos en el pár rafo 
anterior, o sean; los deteriorados por 
completo, deben satisfacer la patente 
del semestre en curso, y las bajas 
presentadas quedan nulas y sin nin
gún valor. 
, Igualmente concede el Decreto c i 
tado, el beneficio de poder satisfacer 
la patente de este semestre en per ío
do voluntario, hasta el 15 de Febrero 
p róx imo . 

E n bien de nuestra amada Patr ia 
y de los intereses del Tesoro tan ne
cesitado en estos momentos tan so
lemnes, espera esta Admin i s t r ac ión 
de Rentas, que todos los contribu
yentes a quienes afecten las anterio
res disposiciones, d a r á n a ellas el 
m á s exacto cumplimiento, y con él, 
una prueba m á s de su acendrado 
patriotismo. 

León, 14 de Enero de 1937.—El A d 
ministrador de Rentas Públ icas , Ma
nuel Osset. 

lefatnra de Obras Públicas 
de la previncia de LeoD 

A N U N C I O O F I C I A L 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras del destajo 
n ú m . 7, para t e rminac ión del trozo 
primero de la carretera de León a 
Campo de Caso (Sección de León a 
L a Vecil la) , he acordado, en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el con
tratista D . Francisco F e r n á n d e z , por 
daños y per] uicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado munic ipal 
del t é rmino en que dican que es el 
de Vil laqui lambre, un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 

t é r m i n o interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que debe rán remitir a 
la Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 14 de Enero de 1937.—El In
geniero Jefe, Manuel Echever r í a . 

Sección Adiinistraliva 
de Primera Enseñanza de León 

E l Excmo. Sr. Rector de la U n i 
versidad Literaria de Va l l ado l id , en 
orden circular fecha 11 de ios co
rrientes, dispone entre otros extre
mos los que siguen: 

1. ° Las Secciones administrati
vas de 1.a E n s e ñ a n z a p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
la propuesta completa del concurso 
de que se trata concediendo un pla
zo de diez días, para que los intere
sados puedan presentar las oportu
nas reclamaciones que di r ig i rán a i 
Rectorado y c u r s a r á n con su infor
me las propias Secciones. 

2. ° E n el mismo per íodo de t iem
po pueden remitirse y tramitarse 
t a m b i é n las informaciones a que 
haya lugar, sobre la conducta de los 
propuestos, siempre que estén auto
rizadas por personas de reconocida 
solvencia y responsabilidad, y bien 
entendido que toda r e c o m e n d a c i ó n 
será inút i l y contraproducente, ya 
que d a r á la medida del criterio que 
sobre justicia y autoridad tienen los 
Maestros que las emplean. 

E n vir tud de lo que antecede, esta 
Sección formula la siguiente pro
puesta provisional de nombramien
tos que no t e n d r á efecto profesional 
alguno hasta tanto haya sido confir
mada por el Rectorado, lo que se 
p o n d r á oportunamente en conocí-



miento de los Síes. Maestros que fi
guran en la propuesta mencionada. 

León, 12 de Enero de 19.T7.—El 
Jefe de la Sección administrativa, 
Benito Z u r i t a . - V . 0 15.°: E l Delegado 
de Ins t rucc ión públ ica , Teófilo Gar
cía. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los a r t ícu los 2.° y 5.° de la Orden 
de la Junta Técn ica del Estado.— 
Comis ión de Cultura y Enseñaza de 
30 de Octubre de 1936 (B. O. E . de 2 
de Noviembre) y d e m á s disposicio
nes complementarias se publ ica con 
ca rác te r provisional la propuesta de 
nombramientos para las Escuelas 
vacantes en esta provincia y que 
fueron anunciadas con la corres
pondiente convocatoria en los BOLE
TINES OFICIALES de la provincia de 
los d ías 14 y 19 de Noviembre úl
timo. 

Mastros propietarios 

N ú m e r o 607 del Escalafón, D. A n 
drés de Francisco Amigo, Maestro 
propietario de Madr id (Madrid),para 
la Escuela nacional mixta de Esco
bar de Campos. 

N ú m e r o 1.6í9, D. Dav id de F ran 
cisco Amigo, de Madr id (Madrid), 
para la Escuela de n iños n ú m e r o 1 
Grajal de Campos. 

N ú m e r o 1.620, D. Roque Prieto 
Mart ínez, de Madr id (Madrid), para 
la Escuela de Ponferrada (Sección 
graduada). 

N ú m e r o 3.618, D. Florencio del 
Blanco Rodríguez, de Madr id (Ma
drid), para la Escuela de n iños n ú 
mero 1 de Almanza . 

N ú m e r o 5.962, D. Constantino Ro
dr íguez Fe rnández , de Por t i l la de 
L u n a (León), para la Escuela nacio-
cional mixta de San Mamés de la 
Vega. 

N ú m e r o 6.138, D . Jesús Crespo 
Al le r , de Ciaño (Oviedo), para la Es
cuela de n iños de Sahechores de 
Rueda. 

N ú m e r o 6.497, D . Santiago Llamas 
Rabanal , de Lavandera (Oviedo), 
para la Escuela de n iños de L a Seca. 

N ú m e r o 7.330, D Olegario Gonzá
lez Diez, de Colmenar de Oreja (Ma
drid), para la Escuela de Ponferra
da (Sección graduada). 

N ú m e r o 7.968, D . Reynaldo Garc ía 
Ordóñez , de Lugueros (León), para 
la Escuela de n iños n ú m e r o 1 de 
B o ñ a r . 

N ú m e r o 10.451, D. Francisco Sán
chez Benavides, de Ciñera (León), 
para la Escuela de n iños n ú m e r o 2 
de Santa Mar ina del Rey. 

N ú m e r o 11.055, D. Silvestre Calvo 
F e r n á n d e z , de M a d r i d (Madrid), 
para la Escuela de n iños da Zotes 
del P á r a m o , 

N ú m e r o 11.479, D. Isidoro Suárez 
González, de L l a m a z a r e s (León), 
para la Escuela de n iños de L a Ve-
ci l la . 

N ú m e r o 12.192, D. Gabriel Soto 
Fe rnández , d e Villalfeide (León), 
para la Escuela de n iños n ú m e r o 2 
de Trobajo del Camino. 

N ú m e r o 13.536, D. Peláyo Alvarez 
Alonso, de Cabanil las (Madrid), para 
la Escuela de n iños de Burón . 

N ú m e r o 14.496, D. Eduardo Pérez 
Pérez, de Matallana de Tor io (León), 
para la Escuela de n iños del Hospi
cio de León. 

N ú m e r o 14.734, D. S imón Noriega 
H u : tado, de Cofiñal (León), para la 
Escuela mixta de Pallide. 

N ú m e r o 14.965, D . Jesús Mart ínez 
Martínez, de Hazas de Soba (Santan
der), para la Escuela mixta de Las 
Salas. 

N ú m e r o 17.014, D . Lu i s Gutiérrez 
González, de Santiago de las Vi l las 
(León), para la Escuela de n iños de 
Tapia de la Ribera. 

N ú m e r o 17.301, D . Ensebio Ortega 
E lv i r a , de Aviados (León), para la 
Escuela de n iños n ú m e r o 2 del Ba
rrio de la Vega (León). 

N ú m e r o 17.680, D. Antonio Sardi-
ña Carapeto, de Serril la (León), para 
la Escuela de n iños n ú m e r o 1 de 
Puente Castro (León) . 

N ú m e r o 17.775, D. Basi l io H e r n á n 
dez Llórente , de Jamilena (Jaén) , 
para la Escuela de n iños de Herre
r ías . 

N ú m e r o 17.893, D. Nemesio A l o n 
so Hidalgo, de Torres t ío (León) ,para 
la Escuela mixta de Torrebarrio de 
Abajo. 

N ú m e r o 19.245, D . Vi rg i l io G i l Re
glero, de Vegacervera (León) , para la 
Escuela de n iños n ú m e r o 2 de Puen
te Castro (León). 

N ú m e r o 21.719, D. Augusto de la 
Fuente Puente, de Robledo de Fenar 
(León), para la Escuela de n iños de 
Navatejera. 

N ú m e r o 22.244, D. Basi l io García 
Diez, de Lavandera (León), para la 
Escuela de Pozuelo de Tor io . 

Maestros del plan profesional.—Primera 
Promoción 

N ú m e r o 194 de la lista definitiva, 
D. Manuel López de la Fuente, que 
estaba agregado a la Graduada «Guz-
m á n el Bueno» de León, para la Es
cuela nacional mixta de Vil lacedré. 

N ú m e r o 341, D . Antonio Descosi
do Bécares, que estaba agregado a la 
Graduada «Guzmán el Bueno», de 
León, para la Escuela de n iños nú 
mero 2 de Cas t roca lbón . 

Maestros del Plan Profesional.—Segunda 
Promoción 

N ú m e r o 1 de la p romoc ión , don 
José Santiago Seco, que desempeña 
ba una Sección especial para a lum
nos en curso de práct icas , para la 
Escuela nacional de n iños n ú m e r o 2 
de Astorga. 

N ú m e r o 20, D. Pedro García Gó
mez, que estaba d e s e m p e ñ a n d o una 
Sección especial para alumnos en 
curso de prác t icas , para la Escuela 
de Astorga (Sección graduada). 

N ú m e r o 22, D. Lisardo Alvarez A l 
varez, que de sempeñaba la Escuela 
nacional de Ara l l a (León), para la 
Escuela de n iños de L a Virgen del 
Camino. 

N ú m e r o 23, D. E lp id io Barr iada 
Alvarez, que estaba agregado a la 
Graduada «Guzmán el Bueno» de 
León, para la Escuela de n iños nú
mero 1 de Astoiga. 

Alumnos en curso de prácticas.—Plan 
Profesional 

N ú m e r o 16 de la lista de mér i tos , 
D . Jul io Alonso Callejo, para una 
Sección especial para alumnos en 
curso de prác t icas (León). 

N ú m e r o 22, D. Miguel Herrero Re
bollo, para la Escuela nacional de 
n iños n ú m e r o 2 de Mansi l la de las 
Muías. 

N ú m e r o 33, D . L u i s Ruiz Duviz , 
para la Escuela nacional de L a B a -
ñeza (Sección graduada). 

Cursillistas del año de 1935 

N ú m e r o 7 de la lista general de 
méri tos , D . Aurel io Ferreras Reyero, 
para la Escuela nacional mixta de 
Secos de Porma. 

N ú m e r o 11, D. Lorenzo Alvarez 
López, para la Escuela nacional de 
Valencia de Don Juan (Sección gra
duada). 

N ú m e r o 18, D. José Suárez García , 
para la Escuela nacional mixta de 
Miñera. 'm 
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der, 

Número 8 de líi lisln de Snnhni- C o n 2 años , 10 meses y 12 días para 
D. Fernando Diez González, la Escuela de Qnin lan i l l a de Babia, 

© á r a l a Escuela nacional mixta de, D, Eduardo López-Menchero Pe-
Torneros de Bernesga. j ñalver , con 2 años , 10 meses y 2 días , 

para la Escuela de Campo y 
Maestros con servicios interinos 

D. Sandalio Herreros Herreros, 
con H años . 9 meses y 26 d ías de 
servicios interinos, para la Escuela cuela de Prioro. 
nacional de Bercianos del Camino. 

D. Secundino Balbuena Sierra, 

Santi-
báñez 

D . Francisco Rivas Reboleiro, con 
¡ 2 años , 9 meses y 16 días , para la Es-

D. Espi r id ión Sánchez García, con 
2 años , 8 meses y 11 días , para la 

con U años , 6 meses y 6 días, para Escuela de Vi l lamoros de Mansi l la . 
la Escuela de Solle. | D . iManuel Alvarez Alvarez, con 

D. Antonino Rey Mart ínez, con 10 2 años , 6 meses, para la Escuela de 
años, 2 meses y 18 días, para la Es 
cuela de Sotelo. 

D. Celestino José Suárez Gutiérrez; 
con 8 años , 8 meses y 27 días , para la 
Escuela de Vil lafel iz de Babia. 

D. Eut iquiano González García , 
con 8 años , 4 meses y 1 día, para la 
Eecuela de Sacaojos. 

D. Angel Guerra López, con 5 a ñ o s 
y 13 días, para la Escuela ce M i 
ñambres . 

D. Dacio Flórez Fe rnández , con 
4 años, 5 meses y 21 días, para la Es
cuela de Valduvieco. 

D. Francisco García Rodríguez, 
con 3 años, 9 meses y 11 días, para 
la Escuela de Vil lacorta . 

D. Paciano Gallego López, con 
3 años, 7 meses y 13 días, para la 
Escuela de Vi lecha . 

D. Manuel Diez Quirós , con 3 años , 
7 meses y 3 días, para la Escuela de 
Las Murías. 

D, Rafael del Val le San R o m á n , 
con 3 años , 6 meses y 25 días, para 
la Escuela de Forna . 

D. León González Franco, con 
3 años, 6 meses y 22 días, para la 
Escuela de Valle de Finol ledo. 

Cabrillanes. 
D. T o m á s Vizán F e r n á n d e z , con 

2 años , 5 meses y 29 días, para la 
Escuela de V i l l a m a ñ á n . 

D . Rogelio Alvarez González, con 
2 años , 4 meses y 10 días, para la 
Escuela de Espinosa de la fíibera. 

D . Wenceslao Alonso Santana, con 
1 año , 11 meses y 5 días, para la Es 
cuela de Trobajo del Cerecedo. 

D . Antonio Diez Mart ínez, con un 
a ñ o , 7 meses y 22 días, para la Es 
cuela de Añi lares del S i l . 

D. Angel Mart ínez Mal i l l a , con un 
a ñ o 6 meses y 26 días, para la Es 
cuela de V i l l amor de Orbigo. 

D . Nemesio López F e r n á n d e z , con 
1 año , 3 meses y 22 días , para la Es 
cuela de P á r a m o del S i l . 

D . Juan Blas Folgado Díaz con 
I año , 1 mes y 12 días , para la Es
cuela de Bembibre, n ú m e r o I 

D . Manuel Morán Morán, con un 
a ñ o y 21 días, para la Escuela de 
Fresno del Camino. 

D. Gregorio Alonso Alvarez, con 
II meses y 11 días, para la Escuela 
de Sésamo. 

Don Gregorio Berjón Mart ínez 

o 

I con 11 meses y 5 días , para la Es 
D. Al ip io Quirós Suárez ,con 3 años , | cue|a de Algadefe. 

4 mesesy 6 d í a s . para la Escuela de | D . Teodoro Alonso del Campo, 
Villoría de Orbigo. j con ]0 meses y u días> para la Es 

U . José j u a n Franco, con 3 años , | cuela de Astorga (Sección Graduada), 
á meses y 13 días, para la Escuela de D j o s é Barrera Ferrero, con 9 me 
Hospital de Orbigo n ú m e r o 2. y 29 días, para la Escuela de V i -

u . Amano García Fe rnández , con | l lar del yermo, 
o anos y 3 meses, para la Escuela de | D . M a x i m i n o Rodríguez Alonso 
Ríosequino. i c o n 9 meses y 16 días , para la Es-

D- Juan Díaz Diez, con 3 años , un | CUela de Cerecedo. 
njesy28 días , para la Escuela de I D. José Manuel Ar ias F e r n á n d e z 

; con 9 meses y 15 días , para la Es 
D. Dámaso Pérez Huergas, con 

3 años y 13 días, para la Escuela de 
Audanzas del Val le . 

D. Maximino F e r n á n d e z Bardón , 
con 2 años, 10 meses y 21 días, para 
la Escuela de L a O m a ñ u e l a . 

D- Horacio F e r n á n d e z Calzada. 

cuela de Aldea de la Valdoncina . 
D . Juan M . Carrera García , con 

9 meses y 5 días , para la Escuela de 
Sigüeya. 

D. Domingo de la Iglesia Alonso 
con 8 meses y 5 días, para la Escuela 
de Astorga n ú m e r o 3. 

I). Ernesto Suárez González, co 
8 meses y 2 días, para la Escuela dé 
Valder i l l a . 

D. Lorenzo Marlíne;: Ferrero, con 
6 meses y 27 d ías , para la Escuela de 
Vi l lanueva de Carrizo. 

D. Enrique Bermejo Martínez, con 
6 meses y 1 día para la Escuela de 
Ba i l l o . 

D. Francisco Rodríguez Ba lad rón , 
con 3 meses y 28 días , para la Es 
cuela de L a Bañeza, (Sección Gra
duada). 

D. Alberto Domínguez Gómez, con 
2 meses y 12 días , para la Escuela de 
San R o m á n de la Vega n ú m e r o 1. 

D. Laudel ino Gutiérrez García , con 
20 días, para la Escuela de Palacios 
de Valdel lorma. 

Maestros sin servicios interinos propues
tos por la antigüedad de la expedición 
del cerlificado del depósito o del título. 
D. Crisógono H e r n á n d e z Borrego, 

ce r t i ñeado del depósi to 12-9-914, para 
la Escuela nacional de Alvires . 

D. Fél ix Vega García, t í tulo profe
sional 26-10-916, para la Escuela de 
Sardonedo: 

D. Pedro Rodríguez Juan, T . 14-5-
932, para la Escuela de S a h a g ú n n ú 
mero 3. 

D. José Landeira Valcarce, C. 5-3-
934, para la Escuela de Cacabelos 
(Sección Graduada). 

D. Fernando Mangas González, 
T . 12-6-934, para la Escuela de Ca
rrizo de la Ribera, 

D. Evaristo F e r n á n d e z Perando-
nes, C. 21-6-934, para la Escuela de 
Torneros de la Valder ía . 

D . Bonifacio Santos Fuertes, C. 30-
6-934, para la Escuela de Santa M a 
r ina del Rey n ú m e r o 1. 

D . Bernardo F e r n á n d e z Delgado, 
T. 5-7-934, para la Escuela de L u 
c i l l o . 

D. Conrado López Candanedo, 
T. 13-7 934, para la Escuela de V i l l a -
fañe. 

D . Enr ique Lara Pérez, T. 8-8-934, 
para la Escuela de Llamas de ía 
Ribera. 

D . Luis Moro Viga l , T. 8-8-934, 
para la Escuela de Santa Colomba 
de la Vega. 

D. Vicente González Arés, T. 9-8-
934, para la Escuela de Valdevimbre 
n ú m e r o 1. 

D. Agustín F e r n á n d e z Bajo, C. 18-
10-934, para la Escuela de Boisán. 

D. Manuel García Mart ínez, C. 26-
12-934, para la Escuela de Campi l lo , 



I). José López-Menchero Peñalver , 
C. 16-1-936, para la Escuela de Ali ja 
y Maria lba. 

D. Saturio Manti l la Suárez, T . 1-2-
935, para la Escuela de Villadecanes. 

D. Víctor F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
G. 22-2-985, para la Escuela de V a l -
deras n ú m e r o 1. 

D. Domingo F e r n á n d e z Prado, 
T. 10-4-935, para la Escuela de Pr io-
ro n ú m e r o 2. 

D . Gracil iano Alvarez González, 
T . 28-5-935, para la Escuela de Las 
O m a ñ a s . 

D. Aqu i l i no Marcos García, T. 28-
5-935. para la Escuela de San Cibr ián 
de Ardón . 

D. Jesús Marcos!y Marcos, T. 28-5-
935, para la Escuela de Vil lavante. 

D. E m i l i o Otero López, T. 28-5-935, 
para la Escuela de Soto de la Vega. 

D. Marcelino Poyatos Pago, T. 28-
5-935, para la Escuela de Lorenza na. 

D. R a m ó n González Contreras, 
T . 29-5-935, para la Escuela de 
Cuadros. 

D. Ernesto Diez Castañeda, C. 1-6-
935, para la Escuela de Mancilleros. 

D. J o a q u í n Morán González, C. 2-7-
935, para la Escuela de Ruiforcos. 

D. P lác ido Alvarez García, C. 6-9-
935, para la Escuela de Manzaneda 
de O m a ñ a . 

D. Angel Robla Alvarez, C 6-9-935, 
para la Escuela de O m a ñ ó n . 

D. Severino González García, C. 10-
10-935, para la Escuela de Secarejo. 

D. Laureano Rodríguez Vázquez, 
C. 22-10-935, para la Escuela de San 
R o m á n de la Vega n ú m e r o 2. 

D. Aurel iano Alonso Valladares, 
T. 20-12-935, para la Escuela de Vega 
de Monasterio. 

D. Juan Rautista Gutiérrez Teje-
r ina, T. 20-12-935, para la Escuela 
de Escaro. 

D. Nicolás B r i z Señas, T. 20-12-935, 
para la Escuela de San Cipriano del 
Condado. 

D. Teodosio G, Domínguez Canal , 
T . 20-12-935, para la Escuela de Mo
ra l del Condado. 

D. Heliodoro Estrada Herrero, 
T . 20-12-935. para la Escuela de Cea. 

D. R a m ó n F e r n á n d e z González, 
T . 20-12-935, para la Escuela de So
p e ñ a de C u r u e ñ o . 

D . Agustín F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
T . 20-12-935, para la Escuela de San-
t iagomillas. 

D . Aut i l lo F e r n á n d e z Suárez, T. 20-
12-925, para la Escuela de Abelgas. 

I). Ramiro González Mart ínez, 
T. 20-12-935. para la Escuela (le P r i -
majas. 

I). Luis González Ordás , T. 20-12-
935, para la Escuela de Ríoseco de 
Tapia . 

D. Antol ín Melcón Mal lo , T. 20-12-
935, para la Escuela de Vanidodes. 

D. Salustiano Olivera Natal, T. 20-
12-935, para la Escuela de Murías de 
Rechivaldo. 

D. Enr ique Q u i ñ o n e s Alvarez, 
T. 20-12 935, para la Escuela de 
L á n c a r a . 

D . El ias M , Rabanal de la Hoz, 
T. 20-12-935, para la Escuela de San 
R o m á n de los Caball eros. / 

D . Ricardo Reyero de la Riva , 
T. 20-12-935, para la Escuela, de Ce
rezal de la Guzpeña , 

D . F ro i l án Rodríguez Castro,T. 20-
12-935, para la Escuela de Magaz de 
Cepeda. 

D. Valerio Rodríguez Tejerina, 
T. 20-12-935, para la Escuela de 
Sabero. 

D. Inocencio Ruiz Conde, T. 20-12-
935, para la Escuela de Vi l lamarco . 

D. Andrés Suárez Morán, T. 20-12-
935, para la Escuela de Villarejo de 
Orbigo. 

D . Ovidio José Vega Fe rnández , 
T. 20-12-935, para la Escuela de V i -
l laviciosa de la Ribera. 

D. T o m á s Ventura Arias, T. 20-12-
935, para la Escuela de Santa Eu la 
l ia de las Manzanas. 

D. Ernesto Corral Cantoral, C. 30-
1-936, para la Escuela de Sant ibáñez 
de Rueda. 

D. Laureano Flórez Fe rnández , 
C. 30-1-936, para la Escuela de L a 
Majúa. 

D. Gui l lermo Oviedo García, C. 31-
1- 936, para la Escuela de Benuza. 

D. José F e r n á n d e z Martínez, T. 12-
2- 936, para la Escuela de Quintani-
l la de Sollamas. 

D, Evel io F r í a s Hidalgo, C. 7-3-
936, para la Escuela de Curi l las. 

D. Esteban Juan Franco, C. 7-3-
936, para la Escuela de Bustil lo de-
j P á r a m o . 
I D. Quint i l iano Fidalgo Santiago, 
T. 28-3-936, para la Escuela de Cas-

1 t roca lbón . 
D . Vicente Rodríguez F e r n á n d e z , 

i C, 27-4-936, para la Escuela de Cam-
i pelo. 
j D . R a m ó n Ferrero F e r n á n d e z , 
C. 11-6-936, para la Escuela de V i l l a r 
de Mazarife. 

I). Jesús Mallo Alonso, C. 6-7-936, 
para la Escuela de (lamponaraya. 

I). T o m á s Mart ínez García, C 28-
8-936, para la Escuela de Mal i l l a de 
la Vega. 

D. Nicolás Blanco Vera, C. 1-9-936' 
para la Escuela de Altobar de la 
Encomienda. 

D. Antonio F e r n á n d e z Vázquez, 
C. 9-9-936, para la Escuela de V i l l a -
franca del Bierzó n ú m e r o 5. 

D. A l i p i o Puente Díaz, C. 7-10-936, 
para la Escuela de Vil lasecino. 

D . Segundo Cucullas Pérez, C. 20-
10-936, para la Escuela de Mena. 

D . Elad io F e r n á n d e z Puente, C. 24-
10- 936, para la Escuela de V i l l a -
m o n d r í n , 

D . J u a n M . Rodríguez Rodríguez, 
C. 11-11-936, para la Escuela de To--
rrebarrio de Ar r iba . 

D. Antonio Rodríguez Alvarez, 
CJ 19-11-936, para la Escuela de V i -
llapadierna. 

D. Isidoro Alonso Tascón , C. 24-
11- 936, para la Escuela de Carbajal 
de Rueda. 

D . Ricardo Blanco Gaztambide, 
C. 28-11-9.36, para la Escuela de V i 
lladecanes. 

D. José González Méndez, C. 28-11-
936, para la Escuela de Cimanes del 
Tejar. 

D . Gerardo A. San R o m á n Alonso, 
C. 7-12-936, para la Escuela de Bem-
bibre n ú m e r o 2. 

D . César Llamas Castaño, C. 15-12-
936, para la Escuela de Valdesogos, 

D . Justo García Puente, para l a 
Escuela de Vi l lanueva del Condado. 

León, 12 de Enero de 1937.—El 
Jefe de la Sección, Benito Zurita.— 
V.0 B.0: E l Delegado de In s t rucc ión 
Públ ica , Teófilo García. 

ANUNCIO PARTICULAR 

B A N C O U R Q U I J O V A S C O N G A D O 
L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
de Caja de Ahorros n ú m e r o 2.908, 
se hace púb l ico que si en el plazo de> 
ocho días , a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio, no se hubiera reci
bido rec lamac ión , se expedi rá otra 
nueva, quedando anulada la anterior 

N ú m . 18.— 4,50 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial* 

1937 


